
``    tI    T,..`--```    '

"UNlcipALmD DE cc\L\NA

DECRETO  NO:  E-1642/2O17

COLINA,   27 de Julio   de 2017.

VISTOS:      Estos     Antecedentes:      1)     Decreto
Alcaldic¡o  NO  E-1169/2017  de  fecha  29  de  Mayo   de  2017,  que  aprueba  los  Térm¡nos  de
Referenc¡a   NO   2683-159,-L117,   y   llama   a   lic¡tación   pública   del   proyecto   denominado
"Compra   de  dos   Bombas  de   agua   centrifugas   eléctrica   para   uso   de   d¡stintos

eventos".  2) Memorándum  NO  163/17 de fecha 27 de Julio  de 2017,  de la Encargada de la
un¡dad  de  Adqu¡siciones  (s),  med¡ante  el  cual    solicita  Decreto  Alcaldicio  para  adjudicar
compra   menor   de   100   UTM,   al   oferente   EDuARDO   SEBASTIAN   VALDES   PEREZ
INSTALACIONES   VALGO   E.l.R.L.,   la   compra   de   dos   bomba   de   agua   centrifugas   y
accesor¡os.     3)  Evaluación Técnica y  Económica,  Licitación  Pública   NO 2683-159-L117 de
fecha 27 de Julio de 2017,  firmada por la Encargada de Adqu¡sic¡ones (s). 4) Certificado de
Disponibilidad Presupuestaría de fecha 27 de Julio  de 2017,  del  Director de Administración
y  Finanzas  (S).  5)  Certificado  de  Estado  de  lnscripción  en  Ch¡le-Proveedores de fecha  27
de   Julio   de   2017,   que   certifica   que   la   empresa   Eduardo   Sebast¡án   Valdés   Pérez
lnstalaciones Valgo E.l.R.L.,  se encuentra hábil cumple con los requ¡sitos de inscr¡pción en
el  Registro;  y,  lo  dispuesto  en  el  artículo  63  de  la  Ley  NO  18.695,  Orgán¡ca  Constitucional
de Municipal¡dades,  Ley NO 20.285,  sobre acceso a la información  públ¡ca y su reglamento,
Ley  NO   19.880,   base  de  los   procedimientos  administrativos  que  rigen   los  actos  de   los
órganos  de  la  administración  del  estado,  Ley  NO  19.886,  Ley  de  bases  sobre  contratos
administrativos de suministros y prestación  de servicios.

DECRETO:

1.-Adjud¡case  la  Licitación  NO  2683-159-L117,  al
oferente  EDUARDO  SEBASTIAN  VALDES  PEREZ  INSTALACIONES  VALGO  E.l.R.L.
RUT.  NO 76.O32.46O-4,  la   compra de   dos  bombas de agua centrifugas y accesorios,   por
un  monto $ 291.200.-(doscientos  noventa y un mil doscientos    pesos),  más  lVA.

2.-     Impútese    el     cumplimiento    del     presente
215-29-05-001-000-000,  denominado  "Maquinarias    yÍáefiTcinP:9,SduePiíjrSetsa:lpOu::to21M5:2n:c-IOp5aiOv?:;On:eOEEEEI-EEEEEEEEE

NA AGADA
MUNICIPAL  (S)
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DISTRIBUCION:

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVASE

FDO.)  ELIZABETH  ARELLANO QUIROGA
ALCALDESA (S)

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO  MUNICIPAL (S)

-       Alcaldía
-      Secretaria  Municipal
-      D¡rección de  Control
-      Direcc¡ón de Administración y  Finanzas
-      Unidad deAdquis¡ciones
-      Direcc¡ón de Operac¡ones
-      LeydeTransparencia
-      Oficina de Partes yArchivo



-t-
^^uNICIPA LID^D

DE  COL'N^

MuNICIPAL'DAD  DE  COLINA
DIRECClÓN  ADM.  Y  FINANZAS

"úé

rJT-Pdl
lJ!

+í+
O+rJ

MEMORÁNDUM NO4& 2oi7.

MAT.:  Proceso adJudicación.

Colina, julio  27  del   2017.

SRA. CLARA AGUILERA ASTUDILLO
ENCARGADA DE LA UNIDAD DE ADQUISICIONES (S)

A           :    SECRETARIO MUNICIPAL

Por   medio   del   presente,   solicito   a   Ud.,    realizar   decreto   alcaldic¡o,   que. aprueba   'a
adjudicac'ión   de   la   licitación   Públ¡ca   ID   NO2683-159-L117,    para   la   adquislción   de   los
s¡guientes productos:

é_ÁÑ-t.T____
___.----_-_-----._-_--.---_-__--_---_  _-_---___-___

PRODUCTO Y/O SERVICIO
_  ___---.----------_--_----_---..-_--------.   _-_--_--.---'-._-_----_-_._
Compra bomba de agua centr¡fugas y accesoriosi

{

-n-----~-~---~-u----~------u-----~u  n--:~---É-buARDO             SEBASTIAN             VALDES
oferente AdjudiCadO                        iNsTALAcioNES VALGO  E,l'R'L'

_-------.-_---.-.--.--   _--------_--.-_---_------.  .--_-._----------------. _----_____
Rut                                                      :     76.032.46O4

HoL

i:¡i::i;iñTP-r~e-s-ü~b-üéS-t-a-r:ló--u~----~---~-~ --~-------nn---~----------------un-~-------~-----------:      No2i5.29IO5.oO1.000.OOO.,   denom'Inado  "maquinarias  y

e.g±±jpLos  de  oficina"                       _______. ___ ___  _~____.___________

Monto Adjudicado                         :     $291.200.I  más  lVA.

Lo anter¡or,  de acuerdo a la  Sol¡citud de Compra  NO73/ de  Direcciones Operaciones.

Se adjunta acta de la evaluación técnica y económica, certif|Icado presupuestario, certif¡cado
de ch¡leproveedores y decreto.

Saluda atentamente usted,

.{  CNYhN
Adj.:    lo  ind'icado
c.c.'.   Secretaria  Mun¡cipal.

Arcmvo.
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Colina,  julio  27  del   2017.
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CERTIFICADO  DE  DISPONIBILIDAD  PRESUPUESTARIA

EI  Director de Administración  y  Finanzas,    quien  suscribe,  certifica  que  de  conformidad  al

presupuesto  aprobado  para  esta  Münicipalidad,  por  Decreto Alcaldicio  NOE-2708/2016  de

fecha Ol  de Diciembre de 2016, que promulga Acuerdo NO177,  adoptado  por el  H.  Concejo

Municipal, en ses¡Ón ord¡naria NO34 de fecha Ol  de diciembre  de 2016,  mediante el cual se

aprueba el  Presupuesto Municipal  para el año 2017;  a la fecha del  presente documento,  la

Municipalidad de Colina cuenta con el presupuesto para la adquisic'ión de dos motobombas

Se procederá a la contratación del servicio indicado en la Licitación Pública 2683-159-L117,

al   proveedor   EDUA`RDO   SEBASTIAN   VALDES   PEREZ   INSTALACIONES   VALGO

E.l.R.L.,  RUT 76.032.46O4,  por un  monto de $291.200.,  mas lVA.

lmpútese  el  cumplimiento  del  presente  a'  Ítem  presupuestario  NO215.29.05.001.000.000.,
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Cehificado de  Habilidades

ChileProveedores
Registro Electrónico de Proveedores del Estado
Direcc¡ón  ChileCompra

CERTIFICADO DE ESTADO  DE
INSCRIPCIÓN  EN  CHILEPROVEEDORES

___ L-_.'____ '___-___ _____________

Fecha  de  Emis¡ón  de  la  Consulta  :  27/07/201713:44

Éd'  Meía Ayuda  600 7000 60Ü

Chileproveedoresi  Registro  Electrónico  Oficial  de  Proveedores  del  Estado  de  Ch¡le,  certlftca  que  'a  empresa  ¡ndicada  a  continuacióni  posee  el  sigu¡ente

Estado de  HabilidadÜ-é  acuerdo a  'a  fecha  y hora  de  la  consul'a.

Se  em,te  el  presente  certificado  conforme  a  lo  especíí,cado  en  la  Ley  de  Compras  Públicas  y  su  rospectivo  Reglamento,  para  uso  exclusivo  de  los

Organ¡smos  Compradores  del  Estado de  Chile

Proveedores  en  Proceso

Rut  Proveedor Razón  Social Estado

76.o3z.46o_4                 EDUARDO  SEBASTIAvNALVGAáDEE.¡.PRiREZJNSTALACIONES          HÁBIL  (cump,e  con  ios  Requisitos  de  lnscr¡pción  en  el  Reg¡stro)

Observaciones:
Proveedor  Hábíl:  Cumple  con  los  requ¡s¡tos  de  inscr¡pción  en  el  Registro.
Proveedor ¡nhábil:   No  Cumple  con  los  requis¡tos  de  inscr¡pción  en  el
Reg¡stro.
En  Proceso  de  Rev¡sión:  Proveedor se  encuentra  proceso  de  validación  con
fuentes  ofic¡ales  para  lngreso  al  sistema.  Su  estado  de  Habilidad  aparecerá
aprCoOvneteadrodreéldnÍ:n:oárbHaSé:óu+fénptreo'veedor no  t,ene contrato v,gente  con

ChileProveedores.

É
DlrÉ«ión

de  Cornpr{`5 _y

lmDrim¡r Certtficado

hftp'//chp224.rh-ercadopublico.cl/ConsultarCertificadoHabilidad/CertificadoHabil,dadOnl,ne.aspx mfl



DECRETO No: E-1 169/2O1 7/

COLINAi  29  de lVlayo de   2017.

l.

VISTOS:        Estos        Anteceder`tes'i        1)

Memorándum   NO   630/2017,   de   fecha      29   de   Mayo   de   2017,   de'   Director   de
+>`

Administrac',ón y Finanzas, med'iante el cual so'ic¡ta Decreto A'cald¡cio que apruebe
los  Términos  de  Referenc'Ia  NO  2683-159-L117;  y  llámase  a  licitación  públ¡ca  del
proyecto denom¡nado "Compra  de  dos  bombas  de  agua  centrifugas  eléctrica  para
uso  de  d¡st¡ntos  eventos''I  solic¡tado  por la  D¡rección  de  Operaciones;  y  en.v¡rtud  a
las  atribuciones  que   me  confiere  la   Ley  NO   18.695,   Orgán¡ca   Constitucional  de
Mun`Ic-ipal¡dadesI      Ley   NO   20  285,   sobre   acceso   a   'a   ¡nformación   públ¡ca   y   su
reglamento,  Ley  NO  19.880,  bas_e  de  los  procedimientos  adm¡n¡strat¡vos  que  rigen
los actos de 'os órganos de 'a admin¡stración del estado.

DECRETO:

1.-      Apruébense      los      Térm¡nos      de

Referencia          NO    2683-159-L117,  de'  proyecto  denom',nado  "Compra  de  dos
bombas de agua centrifugas eléctr¡ca, para uso de dist¡ntos eventos'',    Cop¡a
de   'a   solicitud   -Térm'inos  de   Referencia-     pasan   a  formar  parte   integrante  del
presente Decreto..

PrOyeC nominado
d',st¡ntos

-     A'caldía

2.-    L'ámase    a    licitación    pública    para    el

ompra  de dos  bombas de agua centrifugas  eléctrica
entos"

lAGADA
AL (S)

ANOTESEi COMUNIQUESE Y ARCHIVASE.
FDOi)MARIO  OLAVARRIA  RODRIGUEZ

ALCALDE
FDO.)ANIBAL CALDERON  ARF`lAGADA

SECRETARIO  MuNICIPAL (S)

-      Secretar¡a  Mun¡cipal
-      Direcc'IÓn  de  Control
-     Secplan
-      Dirección  cle Admin¡stración  y  F`inanzas
-     Adqu¡s¡ciones
-     D¡rección de Operac,ones
-     LeydeTransparenc¡a
-      Of,cina de Partes y Arc,hivo


